
Emite tus CFDI de nómina al instante, solo tienes que 
registrar tus Datos de patrón y Datos de los trabajadores.

El aplicativo calcula de manera automática la nómina, 
aguinaldo, prima vacacional, entre otros.

Genera reportes de CFDI de nómina, no hay límite de 
emisión.

Puedes expedir los CFDI de nómina de todos tus 
trabajadores  en un solo proceso o uno a uno.

Ingresa aquí

Mi nómina – Mis cuentas

¿Emites CFDI de nómina?

Requisitos:

• Contraseña o e.firma
• Certificado de Sello Digital (CSD). Las personas físicas, pueden utilizar 

el certificado de la e.firma.
• Registro patronal ante el IMSS.
• Datos de tus trabajadores

¡Recuerda!
Los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal 
que hayan expedido CFDI a través del aplicativo Mis cuentas, 
en los ejercicios 2021, 2022 o 2023, pueden continuar con 
la facilidad de emitir CFDI sin la necesidad de contar 
con un CSD o con el certificado de e.firma.

gob.mx/sat 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/26992/realiza-el-calculo-de-tu-nomina-y-genera-la-factura-electronica-en-mis-cuentas

